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EJ, 

/ 

el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 
e 

IS del Eeuador 097 día jueves catorcasblid, de, 

junio del. dos, mil doce; «mteymi, Doctor FERNANDO POLO 

ELMIR, —Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

comparecen: el señor JORGE WASHINGTON MUÑOZ VASQUEZ, 

Casado. y el señor GABRIEL DAVID  CORTEZ MUÑOZ, 

ecitero, por Sus propios derechas .- Los 

Comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos 

    

   

dr F bién instruidos por mi el Notario en el 

objete resuitados de esta escritura pública, a la 

que eden libre y voluntariamente de conformidad 

con minuta que me presentas para que eleve a 

escriura públicas, cuyo tencar literal es el 

  

y prte:z SEROR NOTARIO: En el registro de 

esgriturase públicas a su Cargo, Ssirvase insertar tina 

 



de constitución de ina Compañía de —Respornsabilida)o 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.“ CUMPARECIEMTES: interviene en el 

otorgamiente de esta escritura los señores:  dorge 

Hashinotorn pato VASQUEZ, Casado Y Gabriel David 

Cortez Muñoz, soltero. Los comparecientes son mayores 

: lo se Ll +” : ho de edad, de nacionalidad ecuatoriañáa, domiciliados en 

Cuito Distrito  Metropolitene y legalmente capaces 

para contratar y obligarse, por sus propios y 

£ 
rersornales derechas. SEGUNDA - DECLARACION DE 

e 
VOLUNTAD , Las comparecientes declaran que 

consti duy en. como en E7pots lo hacer, una compañia de 

responsabilidad limitada, Que se someterá a las in 

disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de 

Comercio, a ae convenios de las partes y Ca las 

TA Ss del Código  Civilao TERCERA. ESTATUTO DE Lá 

  

7 COMNFARIA. —FITULO 1 Dejo rentbre, domicilio, objeto y 

lazos. Artículo  Primerce Nombre, El nombre de la 

COMPAÑÍA, de nacionalidad ecualoriana, que Se 

constituye ez COMERCIALIZADORA DE OFRODUCTOS —DENTALES 

Segunda e
 

n
 

y Y MEDICIMÓS MAFERDENTAL  ClA. LTDA. Priícu 
Y 

Domicilia. El domicilio principal de la compañia es 

S
r
 

en elo Distrito Metropolitano de Quito. Podrá 

establecer agencias, sucursales O Sestablecimientos en 

una més lugares dentro del territorio “nacional a en 

    
¿ , 4 « 

ES SS pondientes , prev da sutorización e la dunta 

f 

    

Me Elo objeto de la General. Artiailo Tercero.” (íjet
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é E 
$ A 

compañia consiste en a) la compraventa, impoWlas 
Sl A 

exportación, fabricación. comercializacióbipp ar 

distribución de materia prima para la elaboracióh de 

Y 
productos dentales Y odontológicos; bp) la 

   
    

compraventa, importación, exportación, —fabricación, 

comercialización y distribución de materia prima y 

preductos odontológicos al granel3 cj) la compraventa, 

importación exportación, fabricación, 

comercialización y distribución de equipos, 

instrumental médico quirúrgico, insumos y 

dispasitivos médicos, odontológicos, industriales, 

reactivos, indumentaria médicas manjiles, ropa 

hospitalaria, menaje de Cama, sábanas, mobiliario 

médico y quirúrgico para hospitales. aparatos 

mecánicos o eléctricos para medicina Y laboratorios, 

de las materias primas, materiales, productos y 

subproductos elaborados y semielaborados, de las 

maquinarias, equipos e instalaciones y sus repuestos 

y accesorios] empaque y  reempaque de productos 

di / dentales y odontológicos; y. la compra venta, 

ión a Exportación, fabricación,    

    

lización y distribución de fármacos. Para el 

iento de su objeto social, podrá realizar asi 

toda clase de actos O contratos civiles, 

Entiles, a industriales O de servicio 

isesoríia no prohibidas par las leyes Como; 

contratos de asociación 0 en cuentas de 

carticipación E consorcio de actividades con personas a



S 
y]    natural o juridicas, nacionales ExTrenjerazy para 

  

la realización de ma actividad determinada, adquirir 

¿ Boeaioamez, DRrTtTicipaciones 2 derechos de compañias 

existente o promover la constitución de Nuevas 

  

compañias, participando combo parte en el contrato 

constitutivo a Fusiorándose con altra E transformarse 

en tina compeñia distintas, conforme la dispone la ley. 
F 

Actuar como mandante € mandatario, En cunplimiento de 

ñ su ckieto, la compañía podrá celebrar todos los actos 

vo gntratos permitidos por la ley. Artículo Cuarto.,- 

Plazo. El plazo de duración de la compañía Es de 

cincuenta años. contados desde la fecha de 

inscripolón de cesta escritura en el Registro 

ercarntil. La compañía podrá Licotverse antes del 

vencimiento del plazo indicados, a podrá prorrogariao, 

stijetándose, en cualquier  (cas0,s a les disposiciones 

lepales aplicables. TÍTULO Ida DEL CAPITAL. Artículo 

Miinto. Capital y participaciones . El capital 

social es de TRES MiL DOLARES AMERICANOS, dividido én 

    

tines mil participaciones sociales iguales, 
y 

Y 

acumailativas e indivisitbles de un dólar cada una, las 

mismas que podrán transferirese y transmitirse de 

acuerda con la ley. La compañia entregará ds 

por el 

constará el 

LED. fuimento 

podrá ser 

  

       aumentada mediar ciones para 
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capitalizaciones o por cualquier otro de 10d adi 
/ A 

previstos en la ley y previa resolución de La.) umdanor 

general. Artículo Séptimo. Fondos de reserva. La 

compañia formará un fondo de reserva en monetarios 

hasta que éste alcance por lo menos al vejnte Cor 

ciento del capital social. Para formario, en cada 

ejercicio se destinará el cinco por ciento de las 

utilidades líguidas y realizadas. TITULO 111.- DE LOS 

SOCIOS, DE SUS DEBERES , ATRIBUCIONES : Y 

RESFONSABILIDADES .- o frtículo Detavo.- / Son 

obligaciones de los socios: a) las que señala la ley 

de compañias; hb) Comptir las funciones, actividades y 

deberes que le asignare la junta general, el gerente 

general 0 el presidente de la compañias Cc) Cumplir 

con das aportaciones suplementarias en proporción a 

las participaciones que tuvieren en la compañia, 

cuando y en la forma que decida la junta veneralz 0) 

las demás que señale este estatuto. órtiículo Noveno.- 

Los socios de la compañía tienen los siguientes 

derechos y atribuciones; a) intervenir con voz y vota 

sesiones de junta general, personalmente o 

   

   
  

dio de representante o mandatario constituido 

forme que se determine en el contrato. Fara 

de la votación, cada participación dará al 
/ 

el derecho aun votos bi a elegir y ser elegido 

los organismos de administración 5 

iAcalización: ci a percibir las utilidades Y 

feneficiosz a prorrata de las participaciones pagadas,



la miemo respecto del ecervo social, de producirse la 

liquidación + dos demás derechos previstos en a 

E 

1 
/ 

L A 
pl le “Y este cstatuto. Aárticula Décimo. - 

Ce 

E de los socios de la compañia por las 

  

a os ant 
obligaciones sociales se limita únicamente al monto 

de sus aportaciones individuales a la compeñíia, salvo 

las excepciones de ley. TITULO Is DEL GOBIERNO Y DE 

r 3 Ya as . : £. . £ 

LA ADRINISTRACIÓN, — Articulo Décimo Frimera,- Norma 

General El gobierno de la compañia corresponde a la 

Y 
junta general de socios, Y su  edministración el 

o e 
gerente general y al presidente. artículo Décimo 

e 

Segunda.” Convocatorias.) La convocatoria a Junta 

general efectuará el gerente general de la compañias 

mediante nota dirigida a la dirección registrada por 

e 

cada socio en ella, con cacho días de enticipación por 

É 
Lo MENOR, reepecto de aguéi en (el que se celebre la ce ha 

contarán el de la 

  

PEL LÓN En tales ocho dias 

convocatoria ni el de reslización de la junta. Décimo 

A 
Tercera." Euérun de instalación. DBalvo que la ley 

/ 

onga Otra cosas le junta general se instalará, en     dis 

rrimera convocatorias con la concurrencia de más del 

e 
cincuenta por ciento del capital social. £on igual 

salvedad, en segunda corvocetoriía, $e instalará con 

elo rmimero de socios presentes, +lempre que se cuimplar 

última         ems recnail 

se instalará     e que la 

cor dios. Bocina rtiícuio Décima Luarta.”" 

GHuéraim de decisdirme en contraria   
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ¿o oo Í ¿ JES SE e 

de la ley, les decisiones se tomarán con 1 ay ané 

del capital social concurrente a la reunión. KGmñmósECUADOS 

/. Décimo Guinto.- Facultades de la Junta.- Corresponde 

a la junta general el ejercicio de todas les 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno 

de la compañía de responsabilidad limitada. into 

Décimo Sexto. Las juntas generales son ordinarias y 

extraordinarias ¡Y se reunirán en el domicilio 
Y 

principai de la ¡compañia. Las ordinarias por lea menos 

una vez al año, dentro de las tres meses posteriores 
| 

a la finalización del ejercicio económico de la 

| 

compañia, Las extraordinarias (en cualquier época del 
1 

año en que fueren  Convocadas, únicamente para tratar 

los asuntos especificos Expresados en la 

convocatoria. Artículo Décimo Séptimo.” Junta 

umiversal.—- No obstante lo dispuesto en los articulos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

1 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

lugar, dentro del territorio nacionalya para 

lalquier asunto, y siempre que esté presente 

cualguiae    

     
   

    

   
   

    

tratar 

todo capital ¡pagado y los asistentes, quienes 

| 

deber suscribir el acta bajo sanción de nulidad de 

esca ciones acepten pryr unanimidad ia 

ración de Ja Junta, Articulo Décimo Octavo.” Las 

de las sesiones de junta general de socios se 

a máquinas, en hojas debidamente * foliadas, 
Y 

hineradas, escritas en el anverso y Feversa, anulados 

ce. espacios en blanco las que llevarán la firma del



£ 
De cada de junta =e     presidente y secreta! 

1 e Srmará un expediente que contendrá la copia del 

acta, los documenta qua ustdfigquen que la 

convecatoria ha sido techa legalmente, esi como todoz 

los documentos que hubiesen sido conocidas por la 

. . / os 
juntas En todo caso, en lo que se refiere a las actas 

Y expedientes se estará a (da dispuesto en el E £ / 

Reglamento sobre juntaz generales de socios Y 

  

Cima Navyena.,” 
rr 

Atribuciones de las Hintaes ceneralea.— Son 

. C 

atribuciones de las juntes generales: e) nombrar y 
o 

remover por causas legales al presidente O el gerente 

ccionistas. Artículo Artículo ru
 

e 

A 

general bi gonocer y  agrobar los estados financieros 

Y ice informes Que presenten  anilalmente €l gerente 
£ 

x 
+ generaly cid “disponer sobre la distribución de 

utilidades] d) vesolver el aumento E disminución del 

capital  socializ el consentir en la cesión de las 

partes sociales y en da admisión de muevos $0c108] ty 

respiver sl establecimiento de sucursales y agencias; 

ión y venta de bienes Faices 

  

aramen de los mismos Hh) D Me de la compañía 0 el 

disponer Ja prórroga del plazo de la compañía 0 su 

EF a id acordar la exclusión de 

    

   
   

a causales clecidas por la 

  

   
apañias Y
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e E 

el” presente estatuto. Articulo Vigésimo. i $ 

de las Juntas fenerales.- Las sesiones a 

S 
= 

| urrO - ÉCUABUP 
qeneral serán presididas por el presidente y a falta 

de éste per win socio designado para el efecto y 

/ / 
actuará como secretaria el gerente general de la 

compañia. Én ausencia del secretario, la ¿junta 

nombrará un secretario ad-hoc, para la sesión» Todas 
/ 

las resoluciones que tome la junta general serán 

anotadas en el libro de actas que lleve la compañía y 

llevarán las firmas del presidente y del secretario 

de la junta. Artículo Vigésimo Primero. fresidente 

de dla compañia. El Presidente será nombrado por la 

junta general para un periodo de.cinco.. añ0S, ¿A CUYO 

término podrá ser reelegido, puede ser o no socio de 

la compañia. El presidente continuará en el ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al Presidente: a) Presidir las reuniones 

de junta general a las que arista y suspfibir, con el 

secretario, las actas respectivas3 b) Suscribir con 

el gerente general los certificados de aportación, y 

extend el gue corresponda a cada Socios Y. dy 

Subra al gerente general en el ejercicio de sus     
       

   

funciaphes, en Caso de Que faltare, Sé ausentare 0 

estuylere impedido ya actuara temporal a 

definitivamente.  d) Vigilar €el cumplimiento del 

supuesto general de castos aprobados por la junta 

ej Las demás que señale la Ley de compeñiasa 

estatuto y reglamento de la compañiaj Y. la junta 
4



general de socias. Articulo Vigpesimo SeEqurnda., — 

Serente Generali de la Compañia. El gerente general 

será nombrado por la junta general para un período de 

cinco. año, a cuyo término rodrá ser reelegido, puede 

sus 
ser o no. socia de la compañia. El gerente general 

( 

continuará en el ejercicio de sus funciomes hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al gerente 

Y j l 
generala aio Convocar á las reuniones de Junta 

general ki Actuar de secretario en las reuniones de 

junta general a las que asiBtas Y  Tirmara con el 

presidentes, las actaz respectivas; a) Gúscribir con 

“el presidente los certificados de aportación, y 

extender el que corresponda a cada socios d) Ejercer 

la representación  —legál, jedicial y extrajudicial de 

la compeñia, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo décimo segunda de la Ley de Compañias; €e) 

ordenar el pago de gastos ordinarios de la sociedad, 

firmando chegues y todo comprobante que signifique 

erogación f) Pfuidar Que la contabilidad, registro de 

ocios, libros de actas y la correspondencia sean 

Y 

eE]
 

e 

lilevadoz al día y con la mayor celeridad; q) Ejercer 

atriticiones previstas para los administradores 

  

en la ley de Compañias». TITULO. Yi DISOLUCIÓN Y 

LAMA DACAAÓAN . — Articulo Vigésimo Tercera. Norma 

A A ne pu, ge, go 2. m0 i eo. sE dAieoliverá poro una de las 

    y sE md 

procedimiento que la
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Jano Poo 
e % 

AY 
misma ley. CUARTA.“ APORTES. Los socios ú re 

suscriben ei capital social de TRES TIL 

divididos en tres mil participaciones de Ciro EEgADOR 

cada una, suscrito en su totalidad y pagado en 

munerario. Cada socio paga el cincuenta por ciento 

del capital a suscripción del presente instruñento, 

según se desprende del certificado de “cuenta de 

integración de capital que se agrega. El, saldo del 
Y 

capital A será pagado dentro del plazo de un 

año a contarse desde la nscripaión de la presente 

escritura en el Regiskro Mercantil. El detalle de la 

suscripción del capital es el siguiente: 

ROCEO CAPITAL CAPITAL, GAPITAL / PARTICIPACIONES 

SUSCRITO  PABADO — x. PAGAR 

/ / ( / 
JORGE WABHINGTON MUROZ VASQUEZ 1.800 Yoo 900 1.800 

SABRIEL DAVID CORTEZ MUÑOZ Y 1.200 Y 400 r $00 , 1.200 / 

TOTAL: 3.0009 % 2.500 É 1.500 3.000 / 

QUINTA, — NOMBRAMIENTO DE-— ADMINISTRADORES. Para los 

periodos señalados en los artículos vigésimo primero 

Y 
v  vigesimo segundo del estatuto, se designa Como 

Presidente de la compañía al señor Jorge Hashington 

     

   
Muñoz aque z y como Serente deneral de la misma a 

Y 
la se Julia Natalia Velastegui Mena. DISPOSICION 

JA. Los contratantes acuerdan autorizar “a1 
/ 

Eduardo Plazarte Arias, para que a su nombre 

al señor Superintendente de Compañias O su 

ieleasda de aprobación del contreto contenido en la 

escritura e impulse posteriormente el 

respectivo hasta la inscripción de este 

N 
. XA 

áestrumento. Usted señor Notario, se dignará agregar



las demás ciáuveulas de estilo. HAsTa ACUITO LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública con toda. sn 

  

valor legal y que los otorgantes la aceptar en todas 

vo cada uña de sus partes, la, miema que esta firmada 

por el doctor Eduardo Plazérte, afiliado sl Colegio 

de átbogados de Fichincha, bajo el o rmmero cuatro mil 

veinte y cc. Fara la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del 

cas Y  dleida Que des fue a dos comparecientes ñ 

integramente por más €el Notario, se ratifican en ella 

vw firmar conmiqo en unidad de acto de todo cuente doy 

TE. 

CO Ae. 1 pozo6b13-3 
UROZ vesQuez LY 

   
   

  

ce (11653970-4 
é 

GABRIEL DAVID CORTEZ MUÑOZ I/ 
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€ BANCO INTERNACIONAL — / SM 
So SN , 

CERTIFICADO DE DEPOSITO o E 
E . 
ECUADOP EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

AS 

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL y INTEGI ACION 

DE CAPITAL N*o50109444 2 abierta el 2:de Juni del 2012. + 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DENTALES Y MEDICINAS MAFERDENTAL:CIA...: +. 

  

  

que se denominará 
  

DA. A 

la cantidad de 

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas:. 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

y 

o x. 

Y MA 
7 0” 

o , 
NT A 

AS = SETE . Y 

TOTADTT A FF TS00D07 Y 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber. recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para elfefebto. : 

   
   

  

Este depóbito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la [Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por $1 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, 12 de. Jfbio del 2012. 
par y Fecha de emisión 

  PP 2% o e 

  

Form. 781-3217 Ñ



A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7434133 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PANCIHI PLAZARTE ROSA DEL PILAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/06/2012 11:00:26 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Y 

MAFERDENTAL. CIA. LTDA. 
1.- COMERCIALIZADORA DE mon ños DENTALES Y MEDICINAS 

APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
1,0S MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/07/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

aora] 
SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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  ne se e 

REPÚUBLICADE! ECUADOR 

  

CONSEJO NACIONAL FUECTORAL 
ro he CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDO pu O cor SULCTA POPULAR OTI 

: 084-0039 1703068823 sa 

-NÚMERO =>) 
MUÑOZ VASQUEZ JORGE 
WASHINGTON 
PICHINCHA 

  

ñ
 eo Gtordagó ante mia en fe de ello confiero esta 

TERCERA CUPIA CERTIFICADA, de una CONSTITUCION DE LA 

COMPARTA: COMERCIALIZADORA —DE FRADUCTOS DENTALES Y 

MEDICINAS MAFERDERNTAL Clñ. LTDA. 4 debidamente 

firmada y y el misma lugar y fecha de su 

celebraci cone 

    
uL 

PALO ELMIR 

NOTARIBNUE Es SEPTIMO DEL CANTON
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

nnnanag 

Razón: Tome nota alo margen de la matriz de CONSTITUCION de la 

Compañia COMERCIALIZADORA DE FRODUCTOS DENTALES Y MEDICINAS 

MAFERDENTAL CIA, LTDA... de fecha catorce de junio de dos mil 

doce, la AFROBACIÓN, mediante resolución número SC punto 1.7 

punto DIC punto ( punto. doce punto cero cero tres mil noventa 

y cuatro, de fecha veinte y uno de junio de dos mil doce, de 

la Superintendencia de Compañías. En (uiitos a veinte y siete 

de unio de dos ail daces, 

     

  

Dr. FERMANDSFOLO ELNTR 

NOTARIO VIGESIMOA4SEFTIAO DEL CSRATORM QUIETO 

 



Registro Mercantil Quito 

Anna? 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. TRES MIL NOVENTA Y CUATRO del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 21 de junio de 2.012, bajo el número 2201 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA. copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía. "COMERCIALIZADORA 
DE PRODUCTOS DENTALES Y MEDICINAS MAFERDENTAL CÍA. LTDA.", 
otorgada el catorce de junio del año dos mil doce, ante el Notario. VIGÉSIMO 
SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- | 
Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley; signado con | 
el número 1232.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO | 
de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 
10 del año dos 

  

    
    

Se anotó en el Repertorio bajo el número 025842.- Quito, a once 
mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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Quito, 13 Aco 2012 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DENTALES Y 

MEDICINAS MAFERDENTAL CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

TT 2 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


